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Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a las contestaciones de 

la demanda incoadas por el CONSORCIO EXPRES S.A.S. y la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SERGUROS S.A., se requiere a la apoderada judicial de la parte 

actora para que se sirva acreditar que notifico la admisión de la demanda 

conforme las disposiciones de los artículos 291 y 292 del C.G.P. o en dado 

caso, conforme lo previsto en el inciso 4, artículo 8 del Decreto 806 del 2020, 

es decir, que el demandante deberá allegar el sistema de confirmación del 

recibo de la notificación personal de los demandados, con ánimo de 

contabilizar el termino para contestar el libelo (artículo 8 del Decreto 806 de 

2020). Se concede el termino de ejecutoria del presente proveído, so pena de 

dar aplicación a lo establecido en el artículo 301 del C.G. del P. 

 

Por secretaria verifíquese las diligencias necesarias tendientes a garantizar 

que los apoderados intervinientes puedan tener acceso a la consulta del 

expediente.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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